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a partir de la renovación de su Licencia, será la 
realización de actividades comerciales relacionadas 
con las mercancías que, a nivel de Capítulos, se 
describen en documento anexo. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue al ampa-
ro de la presente Resolución, no autoriza la realiza-
ción de las actividades siguientes: 
a) Importar y exportar directamente, con carácter 

comercial. 
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en 

general de productos y servicios, excepto los ser-
vicios de postventa y garantía, expresamente 
  
MINISTERIOS 

______ 

COMERCIO EXTERIOR  
Y LA INVERSIÓN EXTRANJERA 

RESOLUCIÓN Nº 75 de 2014 
POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de 

abril de 1996, "Reglamento del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras", establece el procedimiento para la tra-
mitación de las solicitudes de renovación de Licen-
cias presentadas ante dicho Registro, adscrito a la 
Cámara de Comercio de la República de Cuba. 
POR CUANTO: La Encargada del Registro Na-
cional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mer-
cantiles Extranjeras, ha elevado a la consideración 
del que Resuelve el expediente incoado en virtud de 
la solicitud de renovación de Licencia presentada 
por la entidad española COMERCIAL IMPOR-
MOVIL, S.A., y del análisis efectuado se ha consi-
derado acceder a la solicitud formulada. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que 
me han sido conferidas por el numeral 4 del Apar-
tado Tercero del Acuerdo Nº 2817, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecu-
tivo del Consejo de Ministros, 

R e s u e l v o : 

PRIMERO: Autorizar la renovación de la Li-
cencia en el Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba, de la entidad española COMERCIAL 
IMPORMOVIL, S.A. 

SEGUNDO: El objeto de la Sucursal de la enti-
dad COMERCIAL IMPORMOVIL, S.A. en Cuba,  

acordados en los contratos que amparan las ope-
raciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territo-
rio nacional. 
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional 

de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanti-
les Extranjeras queda responsabilizada del cumpli-
miento de lo dispuesto en la presente Resolución. 

COMUNÍQUESE a los Viceministros y Direc-
tores Generales del Ministerio del Comercio Exte-
rior y la Inversión Extranjera; a la Encargada del 
Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la 
Cámara de Comercio de la República de Cuba; al 
Director General del Grupo Empresarial del Co-
mercio Exterior (GECOMEX), a la Ministra de 
Finanzas y Precios; al Presidente del Banco Cen-
tral de Cuba; al Jefe de la Aduana General de la 
República, al Presidente de la compañía 
ACOREC, S.A.; al Director de la Dirección de 
Inmigración y Extranjería, al Presidente de la 
compañía ETECSA, al Encargado del Registro 
Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas 
otras entidades nacionales corresponda.  
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PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la Re-
pública.  

ARCHÍVESE el original de la misma en la Di-
rección Jurídica. 

DADA en La Habana, Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera, a los once días 
del mes de marzo de dos mil catorce. 

Rodrigo Malmierca Díaz 

Ministro del Comercio Exterior  
y la Inversión Extranjera 

ANEXO No. 1 
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS 

AUTORIZADOS A REALIZAR 
ACTIVIDADES COMERCIALES 

A COMERCIAL IMPORMOVIL, S.A. 
Descripción 

Capítulo 27 Combustibles minerales, aceites mi-
nerales y productos de su destilación; materias 
bituminosas; ceras minerales  
Capítulo 28 Productos químicos inorgánicos; 
compuestos inorgánicos u orgánicos de los meta-
les preciosos, de los elementos radiactivos, de 
metales de las tierras raras o de isótopos 
Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos; tani-
nos y sus derivados; pigmentos y demás materias 
colorantes; pinturas y barnices; mástiques; tintas 
Capítulo 34 Jabón, agentes de superficie orgáni-
cos, preparaciones para lavar, preparaciones lu-
bricantes, ceras artificiales, ceras preparadas, 
productos de limpieza, velas y artículos similares, 
pastas para modelar, "ceras para odontología" y 
preparaciones para odontología a base de yeso 
fraguable  
Capítulo 35 Materias albuminoideas; productos a 
base de almidón o de fécula modificados; colas; 
enzimas  
Capítulo 38 Productos diversos de las industrias 
químicas  
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas  
Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas  
Capítulo 41 Pieles (excepto la peletería) y cueros  
Capítulo 42 Manufacturas de cuero; artículos de 
talabartería o guarnicionería; artículos de viaje, 
bolsos de mano (carteras) y continentes similares; 
manufacturas de tripa  
Capítulo 63 Los demás artículos textiles confec-
cionados; juegos; prendería y trapos 
Capítulo 68 Manufacturas de piedra, yeso fra-
guable, cemento, amianto (asbesto), mica o mate-
rias análogas 

Descripción 
Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas 
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o 
acero 
Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas 
Capítulo 78 Plomo y sus manufacturas 
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de 
cuchillería y cubiertos de mesa, de metal común; 
partes de estos artículos, de metal común  
Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común  
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, má-
quinas, aparatos y artefactos mecánicos; partes de 
estas máquinas o aparatos  
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléc-
trico, y sus partes; aparatos de grabación o repro-
ducción de sonido, aparatos de grabación o re-
producción de imagen y sonido en televisión, y 
las partes y accesorios de estos aparatos  
Capítulo 86 Vehículos y material para vías fé-
rreas o similares, y sus partes; aparatos mecáni-
cos (incluso electromecánicos) de señalización 
para vías de comunicación  
Capítulo 87 Vehículos automóviles, tractores, 
velocípedos y demás vehículos terrestres; sus 
partes y accesorios  
Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, 
fotografía o cinematografía, de medida, control o 
precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúr-
gicos; partes y accesorios de estos instrumentos o 
aparatos  
Capítulo 91 Aparatos de relojería y sus partes  
Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgi-
co; artículos de cama y similares; aparatos de 
alumbrado no expresados ni comprendidos en 
otra parte; anuncios, letreros y placas indicadoras 
luminosos y artículos similares; construcciones 
prefabricadas 

________________ 
RESOLUCIÓN Nº 80 de 2014 
POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de 

abril de 1996, "Reglamento del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanti-
les Extranjeras", establece el procedimiento para 
la tramitación de las solicitudes de renovación de 
Licencias presentadas ante dicho Registro, adscri-
to a la Cámara de Comercio de la República de 
Cuba. 
POR CUANTO: La Encargada del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
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Mercantiles Extranjeras, ha elevado a la conside-
ración del que Resuelve el expediente incoado en 
virtud de la solicitud de renovación de Licencia 
presentada por la entidad panameña GRUPO 
INTERNACIONAL CARBACAN, S.A., conoci-
da también por sus siglas GICSA y del análisis 
efectuado se ha considerado acceder a la solicitud 
formulada. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades 
que me han sido conferidas por el numeral 4 del 
Apartado Tercero del Acuerdo Nº 2817, de fecha 
25 de noviembre de 1994, adoptado por el Comité 
Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

R e s u e l v o : 
PRIMERO: Autorizar la renovación de la Li-

cencia en el Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba, de la entidad panameña GRUPO 
INTERNACIONAL CARBACAN, S.A., conoci-
da también por sus siglas GICSA. 

SEGUNDO: El objeto de la Sucursal de la enti-
dad GRUPO INTERNACIONAL CARBACAN, 
S.A., en Cuba a partir de la renovación de su Li-
cencia, será la realización de actividades comer-
ciales relacionadas con las mercancías que, a nivel 
de Capítulos, se describen en documento anexo. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue al am-
paro de la presente Resolución, no autoriza la rea-
lización de las actividades siguientes: 
a) Importar y exportar directamente, con carácter 

comercial. 
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en 

general de productos y servicios, excepto los ser-
vicios de postventa y garantía, expresamente 
acordados en los contratos que amparan las ope-
raciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territo-
rio nacional. 
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional 

de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanti-
les Extranjeras queda responsabilizada del cumpli-
miento de lo dispuesto en la presente Resolución. 

COMUNÍQUESE a los Viceministros y Direc-
tores Generales del Ministerio del Comercio Exte-
rior y la Inversión Extranjera, a la Encargada del 
Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la 
Cámara de Comercio de la República de Cuba, al 
Director General del Grupo Empresarial del Co-
mercio Exterior (GECOMEX), a la Ministra de 

Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Cen-
tral de Cuba, al Jefe de la Aduana General de la 
República, al Presidente de la compañía 
ACOREC, S.A., al Director de la Dirección de 
Inmigración y Extranjería, al Presidente de la 
compañía ETECSA, al Encargado del Registro 
Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas 
otras entidades nacionales corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la Re-
pública.  

ARCHÍVESE el original de la misma en la Di-
rección Jurídica. 

DADA en La Habana, Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera, a los trece días 
del mes de marzo de dos mil catorce. 

Rodrigo Malmierca Díaz 

Ministro del Comercio Exterior  
y la Inversión Extranjera 

ANEXO No. 1 
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS 

AUTORIZADOS A REALIZAR 
ACTIVIDADES COMERCIALES 

A GRUPO INTERNACIONAL 
CARBACAN S.A. (GICSA) 

Descripción 
Capítulo 2 Carne y despojos comestibles  
Capítulo 3 Pescados y crustáceos, moluscos y 
demás invertebrados acuáticos 
Capítulo 4 Leche y productos lácteos; huevos de 
ave; miel natural; productos comestibles de ori-
gen animal, no expresados ni comprendidos en 
otra parte 
Capítulo 5 Los demás productos de origen ani-
mal, no expresados ni comprendidos en otra parte  
Capítulo 6 Plantas vivas y productos de la flori-
cultura  
Capítulo 7 Hortalizas, plantas, raíces y tubérculos 
alimenticios  
Capítulo 8 Frutas y frutos comestibles; cortezas 
de agrios (cítricos), melones o sandías  
Capítulo 9 Café, té, yerba mate y especias  
Capítulo 10 Cereales  
Capítulo 11 Productos molinería; malta; almidón 
y fécula; inulina; gluten de trigo  
Capítulo 12 Semillas y frutos oleaginosos; semi-
llas y frutos diversos; plantas industriales o me-
dicinales; paja y forrajes  
Capítulo 13 Gomas, resinas y demás jugos y ex-
tractos vegetales  
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Descripción 
Capítulo 14 Materias trenzables y demás produc-
tos de origen vegetal, no expresados ni compren-
didos en otra parte  
Capítulo 15 Grasas y aceites animales o vegeta-
les; productos de su desdoblamiento; grasas ali-
menticias elaboradas; ceras de origen animal o 
vegetal  
Capítulo 16 Preparación de carne, pescado o 
crustáceos, moluscos o demás invertebrados 
acuáticos  
Capítulo 17 Azúcares y artículos de confitería  
Capítulo 18 Cacao y sus preparaciones  
Capítulo 19 Preparaciones a base de cereales, 
harina, almidón, fécula o leche; productos de 
pastelería  
Capítulo 20 Preparaciones de hortalizas, frutas u 
otros frutos o demás partes de plantas  
Capítulo 21 Preparaciones alimenticias diversas  
Capítulo 22 Bebidas, líquidos alcohólicos y vinagre  
Capítulo 23 Residuos y desperdicios de las indus-
trias alimentarias; alimentos preparados para 
animales  
Capítulo 24 Tabaco y sucedáneos del tabaco, 
elaborados  
Capítulo 25 Sal; azufre; tierras y piedras; yesos, 
cales y cementos  
Capítulo 26 Minerales metalíferos, escorias y 
cenizas  
Capítulo 27 Combustibles minerales, aceites mi-
nerales y productos de su destilación; materias 
bituminosas; ceras minerales  
Capítulo 28 Productos químicos inorgánicos; 
compuestos inorgánicos u orgánicos de los meta-
les preciosos, de los elementos radiactivos, de 
metales de las tierras raras o de isótopos  
Capítulo 29 Productos químicos orgánicos  
Capítulo 30 Productos farmacéuticos  
Capítulo 31 Abonos  
Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos; tani-
nos y sus derivados; pigmentos y demás materias 
colorantes; pinturas y barnices; mástiques; tintas  
Capítulo 33 Aceites esenciales y resinoides; prepa-
raciones de perfumería, de tocador o de cosmética  
Capítulo 34 Jabón, agentes de superficie orgáni-
cos, preparaciones para lavar, preparaciones lu-
bricantes, ceras artificiales, ceras preparadas, 
productos de limpieza, velas y artículos similares, 
pastas para modelar, "ceras para odontología" y 

Descripción 
preparaciones para odontología a base de yeso 
fraguable  
Capítulo 35 Materias albuminoideas; productos a 
base de almidón o de fécula modificados; colas; 
enzimas  
Capítulo 36 Pólvoras y explosivos; artículos de 
pirotecnia; fósforos (cerillas); aleaciones pirofó-
ricas; materias inflamables  
Capítulo 37 Productos fotográficos o cinemato-
gráficos  
Capítulo 38 Productos diversos de las industrias 
químicas  
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas  
Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas  
Capítulo 41 Pieles (excepto la peletería) y cueros  
Capítulo 42 Manufacturas de cuero; artículos de 
talabartería o guarnicionería; artículos de viaje, 
bolsos de mano (carteras) y continentes similares; 
manufacturas de tripa  
Capítulo 43 Peletería y confecciones de peletería; 
peletería facticia o artificial  
Capítulo 44 Madera, carbón vegetal y manufactu-
ras de madera  
Capítulo 45 Corcho y sus manufacturas  
Capítulo 46 Manufacturas de espartería o cestería  
Capítulo 47 Pasta de madera o de las demás ma-
terias fibrosas celulósicas; papel o cartón para 
reciclar (desperdicios y desechos)  
Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pas-
ta de celulosa, de papel o cartón  
Capítulo 49 Productos editoriales de la prensa y 
de las demás industrias gráficas; textos manuscri-
tos o mecanografiados y planos  
Capítulo 50 Seda  
Capítulo 51 Lana y pelo fino u ordinario; hilados 
y tejidos de crin  
Capítulo 52 Algodón  
Capítulo 53 Las demás fibras textiles vegetales; 
hilados de papel y tejidos de hilados de papel  
Capítulo 54 Filamentos sintéticos o artificiales  
Capítulo 55 Fibras sintéticas o artificiales discon-
tinuas  
Capítulo 56 Guata, fieltro y tela sin tejer; hilados 
especiales; cordeles, cuerdas y cordajes; artículos 
de cordelería  
Capítulo 57 Alfombras y demás revestimientos 
para el suelo, de materia textil  
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Descripción 
Capítulo 58 Tejidos especiales; superficies texti-
les con mechón insertado; encajes; tapicería; pa-
samanería; bordados  
Capítulo 59 Telas impregnadas, recubiertas, re-
vestidas o estratificadas; artículos técnicos de 
materia textil  
Capítulo 60 Tejidos de punto  
Capítulo 61 Prendas y complementos (acceso-
rios), de vestir, de punto  
Capítulo 62 Prendas y complementos (acceso-
rios), de vestir, excepto los de punto  
Capítulo 63 Los demás artículos textiles confec-
cionados; juegos; prendería y trapos  
Capítulo 64 Calzado, polainas y artículos análo-
gos; partes de estos artículos  
Capítulo 65 Sombreros, demás tocados y sus partes  
Capítulo 66 Paraguas, sombrillas, quitasoles, 
bastones, bastones asiento, látigos, fustas, y sus 
partes  
Capítulo 67 Plumas y plumón preparados y ar-
tículos de plumas o plumón; flores artificiales; 
manufacturas de cabello  
Capítulo 68 Manufacturas de piedra, yeso fra-
guable, cemento, amianto (asbesto), mica o mate-
rias análogas  
Capítulo 69 Productos cerámicos  
Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas  
Capítulo 71 Perlas naturales o cultivadas, piedras 
preciosas o semipreciosas, metales preciosos, 
chapados de metal precioso (plaqué) y manufac-
turas de estas materias; bisutería; monedas  
Capítulo 72 Fundición, hierro y acero  
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o 
acero  
Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas  
Capítulo 75 Níquel y sus manufacturas  
Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas  
Capítulo 77 (Reservado para una futura utiliza-
ción en el Sistema Armonizado)  
Capítulo 78 Plomo y sus manufacturas  
Capítulo 79 Cinc y sus manufacturas  
Capítulo 80 Estaño y sus manufacturas  
Capítulo 81 Los demás metales comunes; cer-
mets; manufacturas de estas materias  
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de 
cuchillería y cubiertos de mesa, de metal común; 
partes de estos artículos, de metal común  

Descripción 
Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común  
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, má-
quinas, aparatos y artefactos mecánicos; partes de 
estas máquinas o aparatos  
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléc-
trico, y sus partes; aparatos de grabación o repro-
ducción de sonido, aparatos de grabación o re-
producción de imagen y sonido en televisión, y 
las partes y accesorios de estos aparatos  
Capítulo 86 Vehículos y material para vías fé-
rreas o similares, y sus partes; aparatos mecáni-
cos (incluso electromecánicos) de señalización 
para vías de comunicación  
Capítulo 87 Vehículos automóviles, tractores, 
velocípedos y demás vehículos terrestres; sus 
partes y accesorios  
Capítulo 88 Aeronaves, vehículos espaciales y 
sus partes 
Capítulo 89 Barcos y demás artefactos flotantes  
Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, 
fotografía o cinematografía, de medida, control o 
precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúr-
gicos; partes y accesorios de estos instrumentos o 
aparatos  
Capítulo 91 Aparatos de relojería y sus partes  
Capítulo 92 Instrumentos musicales; sus partes y 
accesorios  
Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgi-
co; artículos de cama y similares; aparatos de 
alumbrado no expresados ni comprendidos en 
otra parte; anuncios, letreros y placas indicadoras 
luminosos y artículos similares; construcciones 
prefabricadas  
Capítulo 95 Juguetes, juegos y artículos para re-
creo o deporte; sus partes y accesorios  
Capítulo 96 Manufacturas diversas  
Capítulo 97 Objetos de arte o colección y anti-
güedades  

________________ 
RESOLUCIÓN Nº  88  de 2014 
POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de 

abril de 1996, "Reglamento del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanti-
les Extranjeras", establece el procedimiento para 
la tramitación de las solicitudes de renovación de 
Licencias presentadas ante dicho Registro, adscri-
to a la Cámara de Comercio de la República de 
Cuba. 
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POR CUANTO: La Encargada del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, ha elevado a la conside-
ración del que Resuelve el expediente incoado en 
virtud de la solicitud de renovación de Licencia 
presentada por la entidad canadiense RONALD A. 
CHISHOLM LIMITED, y del análisis efectuado se 
ha considerado acceder a la solicitud formulada. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades 
que me han sido conferidas por el numeral 4 del 
Apartado Tercero del Acuerdo Nº 2817, de fecha 
25 de noviembre de 1994, adoptado por el Comité 
Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

R e s u e l v o : 
PRIMERO: Autorizar la renovación de la Li-

cencia en el Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba, a la entidad canadiense RONALD A. 
CHISHOLM LIMITED. 

SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la enti-
dad RONALD A. CHISHOLM LIMITED, en 
Cuba, a partir de la renovación de su Licencia, 
será la realización de actividades comerciales re-
lacionadas con las mercancías que, a nivel de Ca-
pítulos, se describen en el Anexo Nº 1 que forma 
parte integrante de la presente Resolución. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue al am-
paro de la presente Resolución, no autoriza la rea-
lización de las actividades siguientes: 
a) Importar y exportar directamente, con carácter 

comercial. 
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en 

general de productos y servicios, excepto los ser-
vicios de postventa y garantía, expresamente 
acordados en los contratos que amparan las ope-
raciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territo-
rio nacional. 
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional 

de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanti-
les Extranjeras queda responsabilizada del cumpli-
miento de lo dispuesto en la presente Resolución. 

COMUNÍQUESE a los Viceministros y Direc-
tores Generales del Ministerio del Comercio Exte-
rior y la Inversión Extranjera, a la Encargada del 
Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la 
Cámara de Comercio de la República de Cuba, al 
Director General del Grupo Empresarial 
GECOMEX, a la Ministra de Finanzas y Precios, 

al Presidente del Banco Central de Cuba, al Jefe 
de la Aduana General de la República, al Presi-
dente de la compañía ACOREC, S.A., al Director 
de la Dirección de Inmigración y Extranjería, al 
Presidente de la compañía ETECSA, al Encargado 
del Registro Nacional de Vehículos Automotores y 
a cuantas otras entidades nacionales corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la Re-
pública.  

ARCHÍVESE el original de la misma en la Di-
rección Jurídica. 

DADA en La Habana, Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera, a los veinticua-
tro días del mes de marzo de dos mil catorce.  

Rodrigo Malmierca Díaz 

Ministro del Comercio Exterior  
y la Inversión Extranjera 

ANEXO No. 1 
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS 

AUTORIZADOS A REALIZAR 
ACTIVIDADES COMERCIALES 

A RONALD A. CHISHOLM LIMITED 
Descripción 

Capítulo 2 Carne y despojos comestibles  
Capítulo 3 Pescados y crustáceos, moluscos y 
demás invertebrados acuáticos 
Capítulo 4 Leche y productos lácteos; huevos de 
ave; miel natural; productos comestibles de ori-
gen animal, no expresados ni comprendidos en 
otra parte 
Capítulo 5 Los demás productos de origen ani-
mal, no expresados ni comprendidos en otra parte  
Capítulo 7 Hortalizas, plantas, raíces y tubérculos 
alimenticios  
Capítulo 8 Frutas y frutos comestibles; cortezas 
de agrios (cítricos), melones o sandías  
Capítulo 15 Grasas y aceites animales o vegeta-
les; productos de su desdoblamiento; grasas ali-
menticias elaboradas; ceras de origen animal o 
vegetal  
Capítulo 16 Preparación de carne, pescado o 
crustáceos, moluscos o demás invertebrados 
acuáticos  
Capítulo 20 Preparaciones de hortalizas, frutas u 
otros frutos o demás partes de plantas 
Capítulo 22 Bebidas, líquidos alcohólicos y vinagre 

________________ 
RESOLUCIÓN Nº 89 de 2014 
POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de 

abril de 1996, "Reglamento del Registro Nacional 



 24 de abril de 2014 GACETA OFICIAL  

 
343 

de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanti-
les Extranjeras", establece el procedimiento para 
la tramitación de las solicitudes de renovación de 
Licencias presentadas ante dicho Registro, adscri-
to a la Cámara de Comercio de la República de 
Cuba. 

POR CUANTO: La Encargada del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, ha elevado a la conside-
ración del que Resuelve el expediente incoado en 
virtud de la solicitud de renovación de Licencia 
presentada por la entidad española FABRI-
CADOS ELECTROMECANICOS ESTEVEZ, 
FABREZ, S.L., y del análisis efectuado se ha con-
siderado acceder a la solicitud formulada. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades 
que me han sido conferidas por el numeral 4 del 
Apartado Tercero del Acuerdo Nº 2817, de fecha 
25 de noviembre de 1994, adoptado por el Comité 
Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

R e s u e l v o : 
PRIMERO: Autorizar la renovación de la Licen-

cia en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la 
Cámara de Comercio de la República de Cuba, a la 
entidad española FABRICADOS ELECTRO-
MECANICOS ESTEVEZ, FABREZ, S.L. 

SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la enti-
dad FABRICADOS ELECTROMECANICOS 
ESTEVEZ, FABREZ, S.L., en Cuba, a partir de la 
renovación de su Licencia, será la realización de 
actividades comerciales relacionadas con las mer-
cancías que, a nivel de Capítulos, se describen en 
el Anexo Nº 1 que forma parte integrante de la 
presente Resolución. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue al am-
paro de la presente Resolución, no autoriza la rea-
lización de las actividades siguientes: 
a) Importar y exportar directamente, con carácter 

comercial. 
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en 

general de productos y servicios, excepto los ser-
vicios de postventa y garantía, expresamente 
acordados en los contratos que amparan las ope-
raciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territo-
rio nacional. 
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional 

de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras queda responsabilizada del cumpli-
miento de lo dispuesto en la presente Resolución. 

COMUNÍQUESE a los Viceministros y Direc-
tores Generales del Ministerio del Comercio Exte-
rior y la Inversión Extranjera, a la Encargada del 
Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la 
Cámara de Comercio de la República de Cuba, al 
Director General del Grupo Empresarial 
GECOMEX, a la Ministra de Finanzas y Precios, 
al Presidente del Banco Central de Cuba, al Jefe 
de la Aduana General de la República, al Presi-
dente de la compañía ACOREC, S.A., al Director 
de la Dirección de Inmigración y Extranjería, al 
Presidente de la compañía ETECSA, al Encargado 
del Registro Nacional de Vehículos Automotores y 
a cuantas otras entidades nacionales corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la Re-
pública.  

ARCHÍVESE el original de la misma en la Di-
rección Jurídica. 

DADA en La Habana, Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera, a los veinticua-
tro días del mes de marzo de dos mil catorce. 

Rodrigo Malmierca Díaz 

Ministro del Comercio Exterior  
y la Inversión Extranjera 

ANEXO No. 1 
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS 

APROBADA PARA LA REALIZACIÓN  

DE ACTIVIDADES COMERCIALES  

A  FABRICADOS ELECTROMECANICOS 

ESTEVEZ, FABREZ, S.L. 

Descripción 
Capítulo 2 Carne y despojos comestibles  
Capítulo 3 Pescados y crustáceos, moluscos y 
demás invertebrados acuáticos  
Capítulo 4 Leche y productos lácteos; huevos de 
ave; miel natural; productos comestibles de ori-
gen animal, no expresados ni comprendidos en 
otra parte  
Capítulo 5 Los demás productos de origen ani-
mal, no expresados ni comprendidos en otra parte  
Capítulo 8 Frutas y frutos comestibles; cortezas 
de agrios (cítricos), melones o sandías  
Capítulo 9 Café, té, yerba mate y especias  
Capítulo 11 Productos molinería; malta; almidón 
y fécula; inulina; gluten de trigo  
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Descripción 
Capítulo 15 Grasas y aceites animales o vegeta-
les; productos de su desdoblamiento; grasas ali-
menticias elaboradas; ceras de origen animal o 
vegetal  
Capítulo 16 Preparación de carne, pescado o 
crustáceos, moluscos o demás invertebrados 
acuáticos  
Capítulo 17 Azúcares y artículos de confitería  
Capítulo 18 Cacao y sus preparaciones  
Capítulo 19 Preparaciones a base de cereales, 
harina, almidón, fécula o leche; productos de 
pastelería  
Capítulo 20 Preparaciones de hortalizas, frutas u 
otros frutos o demás partes de plantas  
Capítulo 21 Preparaciones alimenticias diversas  
Capítulo 22 Bebidas, líquidos alcohólicos y vinagre  
Capítulo 23 Residuos y desperdicios de las indus-
trias alimentarias; alimentos preparados para 
animales  
Capítulo 33 Aceites esenciales y resinoides; prepa-
raciones de perfumería, de tocador o de cosmética  
Capítulo 34 Jabón, agentes de superficie orgáni-
cos, preparaciones para lavar, preparaciones lu-
bricantes, ceras artificiales, ceras preparadas, 
productos de limpieza, velas y artículos similares, 
pastas para modelar, "ceras para odontología" y 
preparaciones para odontología a base de yeso 
fraguable  
Capítulo 35 Materias albuminoideas; productos a 
base de almidón o de fécula modificados; colas; 
enzimas  
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas  
Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas  
Capítulo 42 Manufacturas de cuero; artículos de 
talabartería o guarnicionería; artículos de viaje, 
bolsos de mano (carteras) y continentes similares; 
manufacturas de tripa  
Capítulo 43 Peletería y confecciones de peletería; 
peletería facticia o artificial  
Capítulo 57 Alfombras y demás revestimientos 
para el suelo, de materia textil  
Capítulo 58 Tejidos especiales; superficies texti-
les con mechón insertado; encajes; tapicería; pa-
samanería; bordados  
Capítulo 59 Telas impregnadas, recubiertas, re-
vestidas o estratificadas; artículos técnicos de 
materia textil  

Descripción 
Capítulo 60 Tejidos de punto  
Capítulo 61 Prendas y complementos (acceso-
rios), de vestir, de punto  
Capítulo 62 Prendas y complementos (acceso-
rios), de vestir, excepto los de punto  
Capítulo 63 Los demás artículos textiles confec-
cionados; juegos; prendería y trapos  
Capítulo 64 Calzado, polainas y artículos análo-
gos; partes de estos artículos  
Capítulo 65 Sombreros, demás tocados y sus partes  
Capítulo 72 Fundición, hierro y acero  
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o 
acero  
Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas  
Capítulo 81 Los demás metales comunes; cer-
mets; manufacturas de estas materias  
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de 
cuchillería y cubiertos de mesa, de metal común; 
partes de estos artículos, de metal común  
Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común  
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, má-
quinas, aparatos y artefactos mecánicos; partes de 
estas máquinas o aparatos  
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléc-
trico, y sus partes; aparatos de grabación o repro-
ducción de sonido, aparatos de grabación o re-
producción de imagen y sonido en televisión, y 
las partes y accesorios de estos aparatos  
Capítulo 87 Vehículos automóviles, tractores, 
velocípedos y demás vehículos terrestres; sus 
partes y accesorios  
Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, 
fotografía o cinematografía, de medida, control o 
precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúr-
gicos; partes y accesorios de estos instrumentos o 
aparatos  
Capítulo 91 Aparatos de relojería y sus partes  
Capítulo 96 Manufacturas diversas  

________________ 
RESOLUCIÓN Nº 90 de 2014 
POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de 

abril de 1996, "Reglamento del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanti-
les Extranjeras", establece el procedimiento para 
la tramitación de las solicitudes de renovación de 
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Licencias presentadas ante dicho Registro, adscrito 
a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Encargada del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, ha elevado a la conside-
ración del que Resuelve el expediente incoado en 
virtud de la solicitud de renovación de Licencia 
presentada por la entidad de Islas Vírgenes Britá-
nicas ACANDO SHIPPING CO. LTD., y del aná-
lisis efectuado se ha considerado acceder a la soli-
citud formulada. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades 
que me han sido conferidas por el numeral 4 del 
Apartado Tercero del Acuerdo Nº 2817, de fecha 
25 de noviembre de 1994, adoptado por el Comité 
Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

R e s u e l v o : 

PRIMERO: Autorizar la renovación de la Li-
cencia en el Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba, de la entidad de Islas Vírgenes Británi-
cas ACANDO SHIPPING CO. LTD. 

SEGUNDO: El objeto de la Sucursal de la enti-
dad ACANDO SHIPPING CO. LTD., en Cuba, a 
partir de la renovación de su Licencia, será la rea-
lización de actividades  de servicios de agencia de 
fletamento de buques y servicios de operación de 
medios de transporte, exclusivamente para la ope-
ración de buques de travesía internacional. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue al am-
paro de la presente Resolución, no autoriza la rea-
lización de las actividades siguientes: 
a) Importar y exportar directamente, con carácter 

comercial. 
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en 

general de productos y servicios, excepto los ser-
vicios de postventa y garantía, expresamente 
acordados en los contratos que amparan las ope-
raciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territo-
rio nacional. 
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional 

de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras queda responsabilizada del cumpli-
miento de lo dispuesto en la presente Resolución. 

COMUNÍQUESE a los Viceministros y Direc-
tores Generales del Ministerio del Comercio Exte-

rior y la Inversión Extranjera, a la Encargada del 
Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la 
Cámara de Comercio de la República de Cuba, al 
Director General del Grupo Empresarial del Co-
mercio Exterior (GECOMEX), a la Ministra de 
Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Cen-
tral de Cuba, al Jefe de la Aduana General de la 
República, al Presidente de la compañía 
ACOREC, S.A., al Director de la Dirección de 
Inmigración y Extranjería, al Presidente de la 
compañía ETECSA, al Encargado del Registro 
Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas 
otras entidades nacionales corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la Re-
pública.  

ARCHÍVESE el original de la misma en la Di-
rección Jurídica. 

DADA en La Habana, Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera, a los veinticua-
tro días del mes de marzo de dos mil catorce. 

Rodrigo Malmierca Díaz 

Ministro del Comercio Exterior  
y la Inversión Extranjera 

________________ 
RESOLUCIÓN Nº 91 de 2014 
POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de 

abril de 1996, "Reglamento del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanti-
les Extranjeras", establece el procedimiento para 
la tramitación de las solicitudes de renovación de 
Licencias presentadas ante dicho Registro, adscri-
to a la Cámara de Comercio de la República de 
Cuba. 
POR CUANTO: La Encargada del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, ha elevado a la conside-
ración del que Resuelve el expediente incoado en 
virtud de la solicitud de renovación de Licencia 
presentada por la entidad panameña TODA 
EXPORTS, S.A., y del análisis efectuado se ha 
considerado acceder a la solicitud formulada. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades 
que me han sido conferidas por el numeral 4 del 
Apartado Tercero del Acuerdo Nº 2817, de fecha 
25 de noviembre de 1994, adoptado por el Comité 
Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

R e s u e l v o : 
PRIMERO: Autorizar la renovación de la Li-

cencia en el Registro Nacional de Sucursales y 
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Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba, de la entidad panameña TODA 
EXPORTS, S.A. 

SEGUNDO: El objeto de la Sucursal de la enti-
dad panameña TODA EXPORTS, S.A., en Cuba, 
a partir de la renovación de su Licencia, será la 
realización de actividades comerciales relaciona-
das con las mercancías que, a nivel de Capítulos, 
se describen en documento anexo. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue al am-
paro de la presente Resolución, no autoriza la rea-
lización de las actividades siguientes: 
a) Importar y exportar directamente, con carácter 

comercial. 
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en 

general de productos y servicios, excepto los ser-
vicios de postventa y garantía, expresamente 
acordados en los contratos que amparan las ope-
raciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territo-
rio nacional. 
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional 

de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanti-
les Extranjeras queda responsabilizada del cumpli-
miento de lo dispuesto en la presente Resolución. 

COMUNÍQUESE a los Viceministros y Direc-
tores Generales del Ministerio del Comercio Exte-
rior y la Inversión Extranjera, a la Encargada del 
Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la 
Cámara de Comercio de la República de Cuba, al 
Director General del Grupo Empresarial del Co-
mercio Exterior (GECOMEX), a la Ministra de 
Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Cen-
tral de Cuba, al Jefe de la Aduana General de la 
República, al Presidente de la compañía 
ACOREC, S.A., al Director de la Dirección de 
Inmigración y Extranjería, al Presidente de la 
compañía ETECSA, al Encargado del Registro 
Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas 
otras entidades nacionales corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la Re-
pública.  

ARCHÍVESE el original de la misma en la Di-
rección Jurídica. 

DADA en La Habana, Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera, a los veinticua-
tro días del mes de marzo de dos mil catorce.  

Rodrigo Malmierca Díaz 

Ministro del Comercio Exterior  
y la Inversión Extranjera 

ANEXO No. 1 
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS 

AUTORIZADOS A REALIZAR 

ACTIVIDADES COMERCIALES  

A TODA EXPORTS, S.A. 

Descripción 
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, má-
quinas, aparatos y artefactos mecánicos; partes de 
estas máquinas o aparatos  
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléc-
trico, y sus partes; aparatos de grabación o re-
producción de sonido, aparatos de grabación o 
reproducción de imagen y sonido en televisión, 
y las partes y accesorios de estos aparatos  
Capítulo 95 Juguetes, juegos y artículos para re-
creo o deporte; sus partes y accesorios  

________________ 
RESOLUCIÓN Nº 92 de 2014 
POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de 

abril de 1996, "Reglamento del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanti-
les Extranjeras", establece el procedimiento para 
la tramitación de las solicitudes de inscripción, 
renovación y cancelación de Licencias presenta-
das ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba. 
POR CUANTO: La Encargada del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, ha elevado a la conside-
ración del que resuelve el expediente incoado en 
virtud de la solicitud de renovación de Licencia 
presentada por la compañía panameña WINSTON 
INTERNATIONAL CORPORATION, y del aná-
lisis efectuado se ha considerado acceder a la soli-
citud formulada. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades 
que me han sido conferidas por el numeral 4 del 
Apartado Tercero del Acuerdo Nº 2817, de fecha 
25 de noviembre de 1994, adoptado por el Comité 
Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

R e s u e l v o : 
PRIMERO: Autorizar la renovación de la Li-

cencia de la compañía panameña WINSTON 
INTERNATIONAL CORPORATION, en el Re-
gistro Nacional de Sucursales y Agentes de So-
ciedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la 
Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

SEGUNDO: El objeto de la Sucursal de la 
compañía WINSTON INTERNATIONAL COR-
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PORATION, en Cuba, a partir de la renovación 
de su Licencia, será la realización de actividades 
comerciales relacionadas con las mercancías que, a 
nivel de Capítulos, se describen en el Anexo Nº 1 
que forma parte integrante de la presente Resolu-
ción. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue al am-
paro de la presente Resolución, no autoriza la rea-
lización de las actividades siguientes: 

a) Importar y exportar directamente, con carácter 
comercial. 

b) Realizar el comercio mayorista y minorista en 

general de productos y servicios, excepto los ser-
vicios de postventa y garantía, expresamente 
acordados en los contratos que amparan las ope-

raciones de comercio exterior. 
c) Distribuir y transportar mercancías en el territo-

rio nacional. 

CUARTO: La Encargada del Registro Nacio-

nal de Sucursales y Agentes de Sociedades Mer-
cantiles Extranjeras queda responsabilizada del 
cumplimiento de lo dispuesto en la presente Re-

solución. 
COMUNÍQUESE a los Viceministros y Direc-

tores del Ministerio del Comercio Exterior y la 

Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras adscrito a la Cámara de 

Comercio de la República de Cuba, al Director 
General del Grupo Empresarial del Comercio Ex-

terior, GECOMEX, a la Ministra de Finanzas y 
Precios, al Presidente del Banco Central de Cuba, 
al Jefe de la Aduana General de la República, al 

Presidente de la compañía ACOREC S.A., al Di-
rector de la Dirección de Inmigración y Extranje-
ría, al Presidente de la compañía ETECSA, al 

Encargado del Registro Nacional de Vehículos 
Automotores y a cuantas otras entidades naciona-
les corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la Re-
pública.  

ARCHÍVESE el original de la misma en la Di-
rección Jurídica. 

DADA en La Habana, Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera, a los veinticua-
tro días del mes de marzo de dos mil catorce.  

Rodrigo Malmierca Díaz 

Ministro del Comercio Exterior  

y la Inversión Extranjera 

ANEXO No. 1 

NOMENCLATURA DE PRODUCTOS 

AUTORIZADOS A REALIZAR 

ACTIVIDADES COMERCIALES  

A WINSTON INTERNATIONAL 

CORPORATION 

Descripción 

Capítulo 42 Manufacturas de cuero; artículos de 

talabartería o guarnicionería; artículos de viaje, 

bolsos de mano (carteras) y continentes similares; 

manufacturas de tripa  

Capítulo 64 Calzado, polainas y artículos análo-

gos; partes de estos artículos  

________________ 
RESOLUCIÓN Nº 93 de 2014 
POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de 

abril de 1996, "Reglamento del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanti-
les Extranjeras", establece el procedimiento para 
la tramitación de las solicitudes de inscripción, 
renovación y cancelación de Licencias presenta-
das ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba. 
POR CUANTO: La Encargada del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, ha elevado a la conside-
ración del que resuelve el expediente incoado en 
virtud de la solicitud de renovación de Licencia 
presentada por la compañía española SUMI-
NISTROS ELECTRICOS ERKA, S.L.U., y del 
análisis efectuado se ha considerado acceder a la 
solicitud formulada. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades 
que me han sido conferidas por el numeral 4 del 
Apartado Tercero del Acuerdo Nº 2817, de fecha 
25 de noviembre de 1994, adoptado por el Comité 
Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

R e s u e l v o : 
PRIMERO: Autorizar la renovación de la Li-

cencia de la compañía española SUMINISTROS 
ELECTRICOS ERKA, S.L.U., en el Registro Na-
cional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba. 

SEGUNDO: El objeto de la Sucursal de la com-
pañía SUMINISTROS ELECTRICOS ERKA, 
S.L.U., en Cuba, a partir de la renovación de su Li-
cencia, será la realización de actividades comercia-
les relacionadas con las mercancías que, a nivel de 
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Capítulos, se describen en el Anexo Nº 1 que forma 
parte integrante de la presente Resolución. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue al am-
paro de la presente Resolución, no autoriza la rea-
lización de las actividades siguientes: 
a) Importar y exportar directamente, con carácter 

comercial; 
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en 

general de productos y servicios, excepto los ser-
vicios de post-venta y garantía, expresamente 
acordados en los contratos que amparan las ope-
raciones de comercio exterior; 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territo-
rio nacional. 
CUARTO: La Encargada del Registro Nacio-

nal de Sucursales y Agentes de Sociedades Mer-
cantiles Extranjeras queda responsabilizada del 
cumplimiento de lo dispuesto en la presente Re-
solución. 

COMUNÍQUESE a los Viceministros y Direc-
tores del Ministerio del Comercio Exterior y la 
Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba, al Director 
General del Grupo Empresarial del Comercio Ex-
terior, GECOMEX, a la Ministra de Finanzas y 
Precios, al Presidente del Banco Central de Cuba, 
al Jefe de la Aduana General de la República, al 
Presidente de la compañía ACOREC S.A., al Di-
rector de la Dirección de Inmigración y Extranje-
ría, al Presidente de la compañía ETECSA, al 
Encargado del Registro Nacional de Vehículos 
Automotores y a cuantas otras entidades naciona-
les corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la Re-
pública.  

ARCHÍVESE el original de la misma en la Di-
rección Jurídica. 

DADA en La Habana, Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera, a los veinticua-
tro días del mes de marzo de dos mil catorce. 

Rodrigo Malmierca Díaz 

Ministro del Comercio Exterior  
y la Inversión Extranjera 

ANEXO No. 1 
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS 

AUTORIZADOS A REALIZAR 
ACTIVIDADES COMERCIALES A 

SUMINISTROS ELECTRICOS ERKA, S.L.U. 

Descripción 
Capítulo 28 Productos químicos inorgánicos; 
compuestos inorgánicos u orgánicos de los meta-

Descripción 
les preciosos, de los elementos radiactivos, de 
metales de las tierras raras o de isótopos  
Capítulo 29 Productos químicos orgánicos  
Capítulo 38 Productos diversos de las industrias 
químicas  
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas  
Capítulo 44 Madera, carbón vegetal y manufactu-
ras de madera  
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o 
acero  
Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas  
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de 
cuchillería y cubiertos de mesa, de metal común; 
partes de estos artículos, de metal común  
Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común  
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, má-
quinas, aparatos y artefactos mecánicos; partes de 
estas máquinas o aparatos  
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléc-
trico, y sus partes; aparatos de grabación o repro-
ducción de sonido, aparatos de grabación o re-
producción de imagen y sonido en televisión, y 
las partes y accesorios de estos aparatos  
Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, 
fotografía o cinematografía, de medida, control o 
precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúr-
gicos; partes y accesorios de estos instrumentos o 
aparatos  
Capítulo 91 Aparatos de relojería y sus partes  
Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgi-
co; artículos de cama y similares; aparatos de 
alumbrado no expresados ni comprendidos en 
otra parte; anuncios, letreros y placas indicadoras 
luminosos y artículos similares; construcciones 
prefabricadas  
Capítulo 95 Juguetes, juegos y artículos para re-
creo o deporte; sus partes y accesorios  

________________ 
COMERCIO INTERIOR 
RESOLUCIÓN No. 68/14 

POR CUANTO: La Resolución número 101 de 
fecha 20 de abril de 2010, dictada en el Ministerio 
de Finanzas y Precios, faculta al Ministerio del 
Comercio Interior, a las uniones de empresas u 
otras entidades que no realizan la actividad de 
comercialización minorista y que están  directa-
mente subordinadas a este Organismo, a formar, 
aprobar y modificar los precios minoristas en pe-
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sos cubanos, CUP, de los productos alimenticios y 
los productos no alimenticios destinados al Mer-
cado Paralelo, así como para las ofertas de la gas-
tronomía especializada donde intervengan produc-
tos financiados.  

POR CUANTO: Mediante la Resolución núme-
ro 142 de fecha 7 de agosto de 2012,  dictada por 
esta instancia, fue aprobado el precio de venta 
minorista para el producto Jabón de Tocador 
Daily 125 gramos con envoltura,  que se comer-
cializa en el Mercado de Artículos Industriales y 
de Servicios. 

POR CUANTO: En la actualidad existen inven-
tarios del referido producto que se encuentran 
próximos a la fecha de vencimiento, en la provin-
cia de Villa Clara, haciéndose necesario efectuar 
una rebaja al precio del mismo. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades 
que me están conferidas en el inciso a), del artículo 
100 de la Constitución de la República de Cuba, 

R e s u e l v o : 
PRIMERO: Aprobar la modificación del precio 

minorista de un lote próximo a su fecha de venci-
miento, en la provincia de Villa Clara, del producto 
siguiente: 
Código Descripción U/M Precio 

en CUP 
170132T Jabón de Tocador 

Daily 125g con 
envoltura 

  U   9,00 

SEGUNDO: Se entiende próximo a su fecha de 
vencimiento, 60 días naturales antes de la fecha de 
vencimiento del producto. 

DESE CUENTA a la Ministra de Finanzas y 
Precios. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la Repú-
blica. 

ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídi-
ca, Organización y Sistema de este Organismo. 

DADA en La Habana, a los 25 días del mes de 
marzo de 2014.  

Mary Blanca Ortega Barredo 

Ministra del Comercio Interior 
________________ 

otras entidades que no realizan la actividad de co-
mercialización minorista y que están  directamente 
subordinadas a este Organismo, a formar, aprobar 
y modificar los precios minoristas en pesos cuba-
nos, CUP, de los productos alimenticios y los pro-
ductos no alimenticios destinados al Mercado Para-
lelo, así como para las ofertas de la gastronomía 
especializada donde intervengan productos finan-
ciados.  

POR CUANTO: Resulta necesario aprobar el 
precio minorista en pesos cubanos, CUP, del pro-
ducto “Tubería PVC de 4 pulgadas sanitarias. Tira 
de 3 metros”, que se comercializará en el Mercado 
de Artículos Industriales y de Servicios. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades 
que me están conferidas en el inciso a) del artículo 
100, de la Constitución de la República de Cuba, 

R e s u e l v o : 
ÚNICO: Aprobar el precio minorista en pesos 

cubanos, CUP, para su comercialización en el 
Mercado de Artículos Industriales y de Servicios, 
del producto siguiente: 

CÓDIGO PRODUCTO U/M CUP 

21413632000024 

Tubería PVC de 4 
pulgadas sanita-
rias Tira de 3 
metros  U 210,00 

DESE CUENTA a la Ministra de Finanzas y 
Precios. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la Re-
pública de Cuba. 

ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurí-
dica, Organización y Sistema de este Organismo. 

DADA en La Habana, a los 28 días del mes de 
marzo de 2014.  

Mary Blanca Ortega Barredo 

Ministra del Comercio Interior 
________________ 

POR CUANTO: Resulta necesario aprobar el 
precio minorista en pesos cubanos, CUP, del pro-
ducto Sardina Natural en lata de 425 g, para su 
RESOLUCIÓN No. 70/14 
POR CUANTO: La Resolución número 101, de 

fecha 20 de abril de 2010, dictada por la Ministra 
de Finanzas y Precios, faculta al Ministerio del 
Comercio Interior, a las uniones de empresas u 
RESOLUCIÓN No. 73/14 

POR CUANTO: La Resolución número 451, de 
fecha 19 de diciembre de 2012, dictada por la 
Ministra de Finanzas y Precios, faculta al titular 
del Ministerio del Comercio Interior, a formar, 
fijar y modificar los precios minoristas en pesos 
cubanos, CUP, destinados a los programas espe-
ciales y dietas especiales. 
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comercialización en las bodegas, con destino a la 
dieta médica. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades 
que me están conferidas en el inciso a) del artículo 
100, de la Constitución de la República de Cuba, 

R e s u e l v o : 
ÚNICO: Aprobar el precio minorista en pesos 

cubanos, CUP, para su comercialización en las 
bodegas, con destino a la dieta médica, del pro-
ducto siguiente: 
CÓDIGO PRODUCTO U/M CUP 

835547370 
Sardina Natural  
en lata de 425 g U 3,60 

DESE CUENTA a las Ministras de Finanzas y 
Precios y de la Industria Alimentaria. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la Re-
pública de Cuba. 

ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurí-
dica, Organización y Sistema de este Organismo. 

DADA en La Habana, a primero del mes de 
abril de 2014.  

Mary Blanca Ortega Barredo 

Ministra del Comercio Interior 
________________ 

cia de Guantánamo, haciéndose necesario efectuar 
una rebaja al precio del mismo. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades 
que me están conferidas en el inciso a), del artículo 
100 de la Constitución de la República de Cuba, 

R e s u e l v o : 
PRIMERO: Aprobar la modificación del precio 

minorista de un lote próximo a su fecha de venci-
miento, en la provincia de Guantánamo, del pro-
ducto siguiente: 

Código Descripción U/M  Precio 
en CUP 

170132T Jabón de Toca-
dor Daily 125g 
con envoltura 

 
U 

 
 9,00 

SEGUNDO: Se entiende próximo a su fecha de 
vencimiento, 60 días naturales antes de la fecha de 
vencimiento del producto. 

DESE CUENTA a la Ministra de Finanzas y 
Precios. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la Re-
pública. 

ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurí-
dica, Organización y Sistema de este Organismo. 

DADA en La Habana, a primero del mes de 
abril de 2014.  

Mary Blanca Ortega Barredo 

Ministra del Comercio Interior 
________________ 
RESOLUCIÓN No. 74/14 

POR CUANTO: La Resolución número 101 de 
fecha 20 de abril de 2010, dictada en el Ministerio 
de Finanzas y Precios, faculta al Ministerio del 
Comercio Interior, a las uniones de empresas u 
otras entidades que no realizan la actividad de 
comercialización minorista y que están  directa-
mente subordinadas a este Organismo, a formar, 
aprobar y modificar los precios minoristas en pe-
sos cubanos, CUP, de los productos alimenticios y 
los productos no alimenticios destinados al Mer-
cado Paralelo, así como para las ofertas de la gas-
tronomía especializada donde intervengan produc-
tos financiados.  
POR CUANTO: Mediante la Resolución núme-
ro 142 de fecha 7 de agosto de 2012,  dictada por 
esta instancia, fue aprobado el precio de venta 
minorista para el producto Jabón de Tocador 
Daily 125 gramos con envoltura,  que se comer-
cializa en el Mercado de Artículos Industriales y 
de Servicios. 

POR CUANTO: En la actualidad existen inven-
tarios del referido producto que se encuentran 
próximos a la fecha de vencimiento, en la provin-
ENERGÍA Y MINAS 
RESOLUCIÓN No. 60 

POR CUANTO: Mediante el Decreto-Ley 
No. 301, de fecha 9 de octubre de 2012, publi-
cado en la Gaceta Oficial de la República de Cu-
ba, Edición Extraordinaria No. 51, del 3 de di-
ciembre de 2012, se extinguió el Ministerio de la 
Industria Básica y se crea el Ministerio de Energía 
y Minas, como organismo de la Administración 
Central del Estado, encargado de proponer, y una 
vez aprobado, dirigir y controlar las políticas del 
Estado y el Gobierno en los sectores energético, 
geológico y minero del país. 
POR CUANTO: La Resolución No. 363-2009, 
de fecha 4 de noviembre de 2009,  dictada por la 
Ministra de Finanzas y Precios,  faculta al que 
resuelve para formar, fijar y modificar los precios 
del gas licuado de petróleo (GLP) y las Tarifas de 
servicios de suministro a granel y embotellado de 
GLP, correspondientes a la subrama  07.04.00 
Abastecimiento Técnico-Material, en este caso 
para la Empresa Cubana de Gas S.A.  
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POR CUANTO: La Resolución No. 421, de fe-
cha 23 de diciembre de 2013, dictada por el que 
resuelve, fijó el Listado de Precios Oficiales de la 
subrama 07.04.00 Abastecimiento Técnico-Material 
para la EMPRESA CUBANA DE GAS S.A., co-
rrespondiente al trimestre enero-marzo de 2014, 
con vigor hasta el 31 de marzo de 2014, resultan-
do necesario actualizar dichos precios, y en con-
secuencia, derogar la Resolución No. 421/2013. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades 
que me han sido conferidas en el Apartado Terce-
ro, numeral Cuarto del Acuerdo No. 2817, de fe-
cha 25 de noviembre de 1994, del Comité Ejecu-
tivo del Consejo de Ministros, 

R e s u e l v o : 
PRIMERO: Fijar con carácter oficial y de obli-

gatorio cumplimiento en todo el territorio nacio-
nal,  los precios que se relacionan en el Anexo a 
esta Resolución, formando parte integrante de la 
misma, que comprende el Listado de Precios Ofi-
ciales y las Tarifas de servicio de suministro de 
GLP, a granel y embotellado, correspondientes a 
la subrama 07.04.00 Abastecimiento Técnico-
Material, en este caso para la Empresa Cubana de 
Gas S.A., los cuales se aprueban para el trimestre 
abril-junio del año 2014, con vigor hasta el 30 de 
junio de 2014. 

SEGUNDO: Se deroga la Resolución No. 421, 
de fecha 23 de diciembre de 2013, dictada por el 
que resuelve, en la que se fijaron los precios y 
tarifas de suministro de GLP,  correspondientes a 
la subrama 07.04.00 Abastecimiento Técnico-
Material, de la Empresa Cubana de Gas S.A., para 
el trimestre enero-marzo de 2014, con vigor hasta 
el 31 de marzo de 2014. 

TERCERO: Los precios fijados mediante la 
presente Resolución se comienzan a aplicar desde 
el 1ro. de abril de 2014. 

COMUNÍQUESE a la Directora de Regulación 
y Control de este Ministerio, al  Gerente General 
de la Empresa Cubana de Gas S.A., y al Director 
General de la Unión Cuba-Petróleo. 

DESE CUENTA  a la Ministra de Finanzas y 
Precios. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la Re-
pública. 

ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurí-
dica del Ministerio de Energía y Minas. 

DADA en La Habana, a los 27 días del mes de 
marzo de 2014. 

Alfredo López Valdés 

Ministro de Energía y Minas 
ANEXO 

07.04.00 ABASTECIMIENTO TÉCNICO - MATERIAL 
PRECIOS AL CLIENTE FINAL DEL SECTOR AUTOFINANCIADO 

DESCRIPCIÓN UM PRECIO USD 

GAS LICUADO DE PETRÓLEO A GRANEL   L 0,6300 
GAS LICUADO DE PETRÓLEO EMBOTELLADO   kg 1,3517 
NOTA: ESTOS PRECIOS SERÁN UTILIZADOS POR LA EMPRESA CUBANA DE GAS S.A. 
     VIGENTES HASTA EL 30 DE JUNIO DE 2014 

TARIFA DE SERVICIO DE SUMINISTRO A GRANEL Y EMBOTELLADO 
DE GAS LICUADO DE PETRÓLEO AL SECTOR NO AUTOFINANCIADO 

DESCRIPCIÓN UM PRECIO USD 

SUMINISTRO DE GAS LICUADO DE PETRÓLEO: 
 -  A GRANEL   t   63,64 

-  EMBOTELLADO   t                  129,23 
NOTA: ESTOS PRECIOS SERÁN UTILIZADOS POR LA EMPRESA CUBANA DE GAS S.A. 
   VIGENTES HASTA EL 30 DE JUNIO DE 2014 

________________ 

 en su artículo 4 se establece que la Comisión Con-
sultiva de Pesca es el máximo órgano consultivo del 
extinto Ministerio de la Industria Pesquera en mate-
ria de ordenamiento y administración de los recur-
 
INDUSTRIA ALIMENTARIA 

RESOLUCIÓN No. 63/14 

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 164 de fe-
cha 28 de Mayo de 1996, “Reglamento de Pesca”,  
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sos acuáticos de las aguas marítimas y terrestres, 
siendo asumidas estas atribuciones por el Ministerio 
de la Industria Alimentaria. 

POR CUANTO: Teniendo en cuenta que las 
poblaciones de Crassostrea rhizophorae, conoci-
do como ostión de mangle, se han visto afectadas 
por factores naturales y antrópicos, que han moti-
vado un decrecimiento de las mismas y que los 
bancos naturales de reproductores,  ubicados en la 
pared del manglar de las zonas ostrícolas de Man-
zanillo, están siendo explotados de manera que se 
ponen en peligro los desoves que sustentan las 
poblaciones locales, se hace imperioso regular la 
explotación de este recurso; por lo que resulta 
necesario disponer lo que se expresa en la parte 
resolutiva de la presente.  

POR CUANTO: La que resuelve ha sido desig-
nada Ministra del Ministerio de la Industria Ali-
mentaria en virtud del Acuerdo del Consejo de 
Estado de fecha 2 de marzo de 2009.  

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades 
que me han sido conferidas en el apartado Terce-
ro, numeral 4 del Acuerdo No. 2817 del Comité 
Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 
de noviembre de 1994,  

R e s u e l v o : 

PRIMERO: Establecer un período de veda en el 
sistema lagunar del Río Cauto y Zona del Estero 
Buey para la especie Crassostrea rhizophorae, 
conocida como ostión de mangle hasta el 31 de 
julio del presente año.  

SEGUNDO: Responsabilizar a los directores de 
las empresas pesqueras industriales de Santa Cruz 
del Sur, EPISUR; de Niquero “EPINIQ” y de 

Granma, EPIGRAN con el cumplimiento de lo 
que por la presente se establece. 

TERCERO: Responsabilizar a la Oficina Na-
cional de Inspección Pesquera, con el control del 
cumplimiento de lo que la presente dispone. 

DESE CUENTA al Secretario del Comité Eje-
cutivo del Consejo de Ministros; a los ministros 
del Ministerio del Interior; del Turismo y de 
Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente; a los 
presidentes de la Federación Cubana de Pesca 
Deportiva y el Instituto Nacional de Deportes, 
Educación Física y Recreación, respectivamente. 

COMUNÍQUESE la presente al Viceministro 
Primero, a la Directora de Regulaciones Pesqueras 
y Ciencias y a los directores funcionales del Or-
ganismo; al Director General del Grupo Empresa-
rial de la Industria Alimentaria, a los directores de 
las empresas pesqueras dedicadas a la actividad 
extractiva; al Director de la Oficina Nacional de 
Inspección Pesquera y al Director del Centro de 
Investigaciones Pesqueras. 

 PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la Re-
pública de Cuba. 

 ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurí-
dica de este Ministerio. 

Dada en La Habana, a los 20 días del mes de 
marzo de 2014. 

María del Carmen Concepción González 

Ministra de la Industria Alimentaria 
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